
NUEVAS  
LISTAS 

EXTRAORDINARIAS
Curso 2020-21



• Personas que ya pertenezcan a listas 
extraordinarias.

• Cualquier persona que cumpla los requisitos de 
acceso ( se necesita la formación pedagógica).

¿Quién tiene que participar?



 Durante los 10 días hábiles después 
de su publicación en DOE.

 1 – 15 de octubre,  ambos incluidos

¿Cuál es el plazo?



Requisitos generales

a) Tener la nacionalidad española o equivalente. 

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, 

de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 

tareas correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas, …

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente de 

nombramiento en el mismo cuerpo al que pertenece la lista en la que 

se pretende ingresar.

f)  No formar parte de la correspondiente lista de espera ordinaria 

vigente en el curso escolar 2020/2021.



Requisitos específicos
 Titulaciones del anexo II o equivalentes.

Formación pedagógica y didáctica.

- Títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 

Cualificación Pedagógica o CAP, antes del 1 de octubre del 2009.

- Título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación General 

Básica, Maestro de Enseñanza Primaria, Licenciado en Pedagogía y 

Psicopedagogía, antes del 1 de octubre del 2009.(180 créditos)

- Experiencia docente: dos cursos de docencia antes del 2008/9 o  12 

meses continuos o discontinuos de enseñanza reglada.

- Master de formación del profesorado.

- Exclusivamente para los Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, el COPFE.



Documentos que adjuntar a la solicitud

•  Escaneado
 
•  Máximo 1 Mb

Cada 
documento

Trucos: -Foto.
-Pegamos en un Word.
-Pasamos a pdf.
-Disminuir tamaño.



PASOS para participar en el 
procedimiento

Relleno solicitud

Registro

Imprimo solicitud y 
declaración+ firmar las 2

Adjunto justificante en 
profex

1º

3º

2º

4º



SOLICITUD:profex->interinos



Acceso a la  SOLICITUD ( PROFEX)

Claves de 
rayuela
(perfil docente)

Sin claves 
de rayuela
(DNI)

Debes completar tus datos personales.

Si tienes experiencia docente, en enseñanza 
reglada, debes adjuntar el documento 
justificativo.

Aparecerán tus datos personales.

Aparecerá de oficio tu experiencia en centros 
públicos de Extremadura.

La experiencia docente en centros públicos 
de otras comunidades o en centros 
privados/concertados hay que justificarla.



SOLICITUD: Datos personales



SOLICITUD: 2 autorizaciones

Si aceptamos los dos apartados NO HAY QUE ENTREGAR AQUÍ NADA



SOLICITUD: Experiencia docente

En centros públicos: Hoja de servicios emitida por órgano competente o, en su defecto, documentos justificativos del 
nombramiento y toma de posesión, cese y, en su caso, prórroga en los que conste fecha exacta, cuerpo y especialidad.

En centros privados/concertados: Certificado emitido por la dirección del centro u órgano competente con el visto 
bueno del Servicio de Inspección de Educación en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, 
mes y año, y la especialidad. 
En el caso de los servicios prestados en una universidad pública o privada se presentará hoja de servicios, así como 
un certificado del órgano competente en el que conste que dichos servicios tenían carácter docente. 

SOLO 
APARECE DE 

OFICIO LA 
EXPERIENCIA 
EN CENTROS 

PÚBLICOS 
EXTREMEÑOS



SOLICITUD: Títulos

•  Título (Anexo II)
 
• Título: Capacitación pedagógica
     (maestro y música NO).



SOLICITUD: Títulos



SOLICITUD

          Guardar el pdf en el ordenador



REGISTRO DE LA SOLICITUD
Una vez cumplimentada y firmada dicha solicitud 

(no se registran los títulos ni la experiencia docente):
�  Por correo certificado( DOS COPIAS ) certificado: En sobre 

abierto. 

�  En las  Oficinas de Registro Virtual (ORVE) de un Ayuntamiento. 

�  Oficinas del Registro Único de la Administración de la 

Comunidad, en los Centros de Atención Administrativa o en las 

Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de 

Extremadura

�  Registro electrónico (DND electrónico o certificado digital):
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/Regist

roElectronicoComu n.htm

Las solicitudes que presenten las personas interesadas se dirigirán a la Dirección 
General de Personal Docente de la Consejería de Educación y Empleo, sita en 

Avda. de Valhondo, s/n. Módulo 5 de Mérida (Badajoz)).



JUSTIFICACIÓN DEL REGISTRO



JUSTIFICACIÓN DEL REGISTRO



JUSTIFICACIÓN DEL REGISTRO

FIN

Correo: el justificante de registro será la solicitud 
sellada, NO EL JUSTIFICANTE DE CARTA 
CERTIFICADA. 


